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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 47/2017, de 21 de junio, de apoyo al sector remolachero alavés

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 21 de junio de 2017, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 47/2017, de 21 de junio, de apoyo al sector remolachero alavés.

1. Las Juntas Generales de Álava instan al Gobierno Vasco a que, junto con la Diputación 
Foral de Álava, propongan la modificación del PDRS 2015-2020 del País Vasco con el fin de 
mejorar la ayuda agroambiental de cultivos extensivos de regadío.

2. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a que en colabora-
ción con UAGA y AIRA, así como las Comunidades de Regantes donde se cultiva remolacha, 
trabajen en adecuar las fechas de inicio de la temporada de riego a las demandas del sector y 
la tecnificación y modernización de regadíos en el Territorio Histórico de Álava.

3. Las Juntas Generales de Álava instan al Gobierno Vasco y a la Diputación Foral de Álava 
a colaborar con los colectivos remolacheros y Azucarera en la adopción de medidas técnicas, 
agronómicas u otro tipo de medidas y marcos contractuales que posibiliten el incremento de 
las siembras de remolacha.

4. Las Juntas Generales de Álava instan al Gobierno español a negociar una PAC como 
garantía de futuro para el Sector Remolachero, que impulse herramientas para regularizar 
mercados.

Vitoria-Gasteiz, 21 de junio de 2017

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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